
Buzón GGIC Predial - GGCI <predial.ggci@parquesnacionales.gov.co>

Re: Manual certificador
5 mensajes

Caterine Rodriguez Hurtado - GGCI <caterine.rodriguez@parquesnacionales.gov.co> 22 de octubre de 2025 a
las 16:36

Para: Andrés Felipe Zambrano Arenas - GTIC <andres.zambrano@parquesnacionales.gov.co>
Cc: Diana Carolina Ramirez Garcia - OAP <diana.ramirez@parquesnacionales.gov.co>, Adriana Lorena Bernal Fonseca -
GTIC <adriana.bernal@parquesnacionales.gov.co>, Buzón GGIC Predial - GGCI <predial.ggci@parquesnacionales.gov.co>,
Luz Mila Sotelo Delgadillo <Luz.Sotelo@parquesnacionales.gov.co>

Cordial saludo Andres, espero estes muy bien.

Muchas gracias, pero no llegó el adjunto.

Atentamente, 

 

Profesional especializada - GGCI

Caterine Rodríguez Hurtado

caterine.rodriguez@parquesnacionales.gov.co

Teléfono: 3532400 Ext. 3131

Calle 74 No. 11 - 81 Bogotá, Colombia

www.parquesnacionales.gov.co

El mié, 22 oct 2025 a las 11:05, Andrés Felipe Zambrano Arenas - GTIC (<andres.zambrano@
parquesnacionales.gov.co>) escribió:

Estimados,

Reciban un cordial saludo.

Por este medio les compartimos el manual de certificador, el cual incluye las anotaciones y observaciones realizadas
por el equipo de GTIC.

Ofrecemos disculpas por la demora en el envío de este documento y agradecemos su comprensión. Confiamos en que
el material será de utilidad para la correcta aplicación de los procesos y quedamos atentos a cualquier comentario o
ajuste adicional que consideren necesario.

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de Parques Nacionales Naturales de Colombia, y puede contener información privilegiada,

confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio de la Administración, Conservación y

Manejo de Áreas Protegidas en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o

parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. Parques Nacionales Naturales de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su

institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados

con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al

contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por Parques Nacionales Naturales de

Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su

destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a
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asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y

demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a Parques Nacionales Naturales

de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos

que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual Parques Nacionales Naturales de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por

daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de Parques Nacionales Naturales de Colombia, y puede contener información privilegiada,

confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio de la Administración, Conservación y

Manejo de Áreas Protegidas en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o

parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. Parques Nacionales Naturales de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su

institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados

con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al

contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por Parques Nacionales Naturales de

Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario,

estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener

la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el

estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a Parques Nacionales Naturales de Colombia a la dirección

del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o

cualquier anexo a él, razón por la cual Parques Nacionales Naturales de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por

cualquier virus transmitido en este correo.

Caterine Rodriguez Hurtado - GGCI <caterine.rodriguez@parquesnacionales.gov.co> 11 de noviembre de 2025 a las
9:15

Para: Buzón GGIC Predial - GGCI <predial.ggci@parquesnacionales.gov.co>, Andrés Felipe Zambrano Arenas - GTIC
<andres.zambrano@parquesnacionales.gov.co>
Cc: Luz Mila Sotelo Delgadillo <Luz.Sotelo@parquesnacionales.gov.co>, Diana Carolina Ramirez Garcia - OAP
<diana.ramirez@parquesnacionales.gov.co>

Buen dia,

Gracias Andres.

Jonathan, reenvio el mensaje con el documento adjunto para tu revisión.

Atentamente,

 

Profesional especializada - GGCI

Caterine Rodríguez Hurtado

caterine.rodriguez@parquesnacionales.gov.co

Teléfono: 3532400 Ext. 3131

Calle 74 No. 11 - 81 Bogotá, Colombia

www.parquesnacionales.gov.co

El jue, 6 nov 2025 a las 21:07, Andrés Felipe Zambrano Arenas - GTIC (<andres.zambrano@parquesnacionales.gov.co>)
escribió:

Buenas noches, disculpas por no haber solucionado el tema anteriormente ya que mi firewall que no me dejaba cargar
el archivo
[El texto citado está oculto]

[El texto citado está oculto]
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Guia_Certificador_Rol Administrador GTIC.docx
9026K

Caterine Rodriguez Hurtado - GGCI <caterine.rodriguez@parquesnacionales.gov.co> 28 de noviembre de 2025 a las
10:24

Para: Buzón GGIC Predial - GGCI <predial.ggci@parquesnacionales.gov.co>
Cc: Luz Mila Sotelo Delgadillo <Luz.Sotelo@parquesnacionales.gov.co>, Diana Carolina Ramirez Garcia - OAP
<diana.ramirez@parquesnacionales.gov.co>

Buen dia Jonatahn, espero estes muy bien.

Cuéntame si has podido revisar el documento, para dar continuidad al proceso de actualización en SENDA.

Atentamente,

 

Profesional especializada - GGCI

Caterine Rodríguez Hurtado

caterine.rodriguez@parquesnacionales.gov.co

Teléfono: 3532400 Ext. 3131

Calle 74 No. 11 - 81 Bogotá, Colombia

www.parquesnacionales.gov.co

[El texto citado está oculto]

Luz Mila Sotelo Delgadillo <Luz.Sotelo@parquesnacionales.gov.co> 11 de diciembre de 2025 a las 11:39
Para: Buzón GGIC Predial - GGCI <predial.ggci@parquesnacionales.gov.co>
Cc: Diana Carolina Ramirez Garcia - OAP <diana.ramirez@parquesnacionales.gov.co>, Caterine Rodriguez Hurtado - GGCI
<caterine.rodriguez@parquesnacionales.gov.co>

Buenos días Jonnethan,

Por fa revisa el Manual certificador  para dar continuidad al proceso de actualización en SENDA.

Cordialmente

 

 

Coordinadora Grupo Gestión del Conocimiento e Innovación
- GGCI

LUZ MILA SOTELO D

luz.sotelo@parquesnacionales.gov.co

Teléfono: 3532400 Ext. 3145

Calle 74 No. 11 - 81 Bogotá, Colombia
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www.parquesnacionales.gov.co

[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]

Buzón GGIC Predial - GGCI <predial.ggci@parquesnacionales.gov.co> 16 de diciembre de 2025 a las
21:17

Para: Diana Carolina Ramirez Garcia - OAP <diana.ramirez@parquesnacionales.gov.co>, Caterine Rodriguez Hurtado -
GGCI <caterine.rodriguez@parquesnacionales.gov.co>
Cc: Luz Mila Sotelo Delgadillo <Luz.Sotelo@parquesnacionales.gov.co>, Andrés Felipe Zambrano Arenas - GTIC
<andres.zambrano@parquesnacionales.gov.co>, Gipsy Vivian Arenas Hernandez - OGR
<gipsy.arenas@parquesnacionales.gov.co>

Cordial saludo,

Adjunto la guía de administrador de la aplicación Certificaciones del SINAP. Luego de revisar el documento
se evidencia que aún se presentan algunos conceptos pendientes por concepto definitivo de GTIC. Sin
embargo, el documento se ajustó con los aportes incorporados en la última entrega. Se seguirá
trabajando articuladamente con los compañeros del grupo TIC en pro de realizar un seguimiento al
funcionamiento de la herramienta y también para continuar avanzando en el desarrollo de la misma.

Quedo atento a cualquier inquietud
[El texto citado está oculto]
--

 

 

Buzón GGCI Predial

Jonnathan Javier Pinzón Díaz

predial.ggci@parquesnacionales.gov.co

Teléfono: 3532400 Ext. 
[El texto citado está oculto]
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